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S^tSKSSÍS7A^^ara EL PERÍODO de tRansición,™™ GENERAL, Quito, D. M., 26 de diciembre de 2011, a las
4H50, De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia con lo establecido en
el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, hágase conocer a las partes la
recepción del proceso N.° 0037-11-CN, por disposición de la Sala de Admisión
en auto de 9 de jumo del 2011, dentro del caso N.° 0048-11-IS, se cambia la
apertura de la causa por una consulta de constitucionalidad, consulta remitida por
C»r»T pCgU? , CcVar R°JaS CaStÍ11°' Presidente del Tribun*l Primero de
90 r^oní n ^ , 7mbí°S' remÍte cl exPedi^ N.° 0072-2011, (801-2010, 02-2011) afin de dar cumplimiento alo dispuesto por el Juez Vigésimo
Segundo de Garantías Penales de Pichincha, mediante auto de 12 de mafzo del
201 , dentro de la acción de medidas cautelares N.°. 02-2011, mediante la cual se
resolvió ordenar como medida cautelar la protección de los derechos
contemplados en la carta fundamental, como acceso a la justicia, tutela efectiva
debido proceso, defensa de la territorialidad ; y, en tal virtud amparado en el
articulo 428 de la Constitución, dispuso la suspensión de la tramitación de la
causa y se remita en consulta el proceso, causa signada con el N° 0801-2010
que se sigue en contra del General Hugo Villegas Torres, por el delito dé
homicidio, previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte
Constitucional, para el período de transición, Notifíquese,
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